
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA  

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

  
Santa Marta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  
Rad. 47001315300520220009600 

 
CLASE DE PROCESO:  EXPROPIACIÓN  
DEMANDANTE:  SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE SANTA 

MARTA – SETP SANTA MARTA S.A.S  
DEMANDADOS:  LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA SARA 

MARÍA CENDALES HUERTAS 

 
Una vez corregidas las falencias advertidas en el auto inadmisorio y como quiera, que 
la demanda cumple con los requisitos en el artículo 82 del CGP, habiéndose subsanado 
en la oportunidad legal, el Juzgado procederá a su admisión.  
 
En consecuencia, se, RESUELVE:  
 
PRIMERO: Admitir la demanda de la referencia, de acuerdo con lo brevemente expuesto 
en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Córrase traslado a los demandados por el término de tres (3) días, 
enteramiento que ha de surtirse siguiendo las previsiones de los artículos 291 y 292 del 
CGP, o, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Si transcurridos dos (2) días sin que el auto admisorio de la demanda se 
hubiere podido notificar a los demandados, emplácese a dicho extremo procesal en los 
términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual, copia del emplazamiento 
se fijará en la puerta de acceso al inmueble objeto de la expropiación.  
 
CUARTO: Emplácese a los herederos indeterminados de SARA MARÍA CENDALES 
HUERTAS en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  
 
QUINTO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 592 del CGP, ordénese la 
inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 080 – 12503 de la 
Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Santa Marta, para ello, líbrense los 
oficios siguiendo los parámetros del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
YESENIA MABEL MUSSO ROCHA 

Jueza 
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